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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E PRECIO DB SUSCRIPCION 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
ferseen los BOLETISBS OF.CIVÍ.RS , se han de mandar 
El Jeíc político respectivo, por cuyo condado se pasa-
psn a los editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida de P i y MargaH, 11 

b
T E L É F O N O 13387 .-: A P A R T A D O 1.039 
Os DIEZ s UNA y ds TRES y MEDIA a SEIS r HEDIA 

Centro* oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: sJ 
mes, 9 pesetas; trimestre. semestre, 18,.y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, 7 un año. 68; y tnera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTÍS, 
Avenida de Pi y Margad, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimoorte del tiempo de abono en letra de tficí! oobvo 

T A R I F A D B INSERCIONES 

P H S B T A » 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: lfnea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

—-TTTTI 

N ú m e r o s u e l t o : S O c é n t i m o s t t m t m m u i 

::::r:v.r::tiv. A p a r t i c u l a r en: 6 0 c é n t i m o * 

I j O B I E R N O CIVIL 

S E C R E T A R I A ' 
Circular 

El Excmo. Sr. Decano Presidente 
Leí Colegio Oficial de Arquitectos de 
¡Madrid, en oficio del día 7 de los co-
rientes, se queja del incumplí bien
io, en varios municipios de esta pro
vincia, de lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto fecha 16 de julio 
[último («Gaceta» del 18), sobre obli
gatoria intervención del Aparejador 
n toda obra de Arquitectura, ya sea 

fdr nueva planta, ampliación, refor-
la, reparación, o demolición qu^ en 
Jo sucesivo se proyecte, ya se ejecute 
por administración o contrata, ya sea 
pagada con fondos del Estado, re-
Ilion, provincia, municipio, empre
sas o particulares. Y con el fin de 
tender al requerimiento del Presi
ente del mencionado organismo ofi

cial, y evitar la exigencia de las res
ponsabilidades a que alude dicho pre
cepto, cuyo incumplimiento puede 
motivar la suspensión de la obra que 
* ejecute sin la obligada interven
ción del expresado técnico, advierto 
a usted de la necesidad de que haga 
nimplir rigurosamente, en el término 
municipal de su jurisdicción, con lo 
<|ue ordena el precitado artículo ter-j 
<>ro del Decreto de 16 de julio del 
pásente año, que regula las activida-
Ols de los Arquitectos y Aparejado-

en sus respectivas profesiones, y 
*9fl lo que preceptúa el Decreto de 

de junio de 1931 («Gaceta» del 
•4), confirmado por ley de 4 de no
viembre del mismo año, referente al 
»sado y sellado, por el Colegio, de 
'°s planos, proyectos, etc., en su ofi-
l'na de control; debiendo ordenar la 
Publicación de esta Circular, para 
conocimiento de todos, por edictos y 
tundo en la forma acostumbrada. 

Madrid, 15 de octubre de 1935.—El 
gobernador civil, J. Morata. 
s,t"s. Akaldes Presidentes de todos 

l°s Ayuntamientos de esta pro
vincia. 
(Núm. ¿.782) 

juntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
SECCIÓN D E H A C R N D A 

'tldo* d a r i c u m P l i m i e n t ü a l o P*ec*P-
•n as dis;.os¡ .loivs vigi-nus, 

queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secr¿iu*:i. por pl.i-
zo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la pub'icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el expediente com
prensivo del acuerdo municipal de fe
cha 11 del actual, por virtud del cual 
se suplementa en 75.000 pesetas el 
Concepto 299, figurado en el capítu
lo io, artículo i.°, del vigente presu
puesto de gastos del Interior, me
diante transferencia del Concepto 278 
del mismo presupuesto, destinándose 
aquella cantidad a la calefacción y lim
pieza de ios Grupos Escolares Na
cionales, hasta fin del vigente ejer-
exio. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.— 
El Secretario, M. Berdejo. 

SECCION DE E N S A N C H E 
En cumplimiento de lo que precep

túa el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto al público 
en la Sección de Ensanche de esta 
Secretaría, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el si
guiente a ia publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente en el que ha re
caído un acuerdo de la Comisión Ges
tora Municipal, fecha 4 del actual 
mes, en virtud del cual se suplementa 
en 11.755,38 pesetas el concepto no
veno del capítulo II del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, 
y en 5.781,69 pesetas el concepto 18, 
subconcepto 5.0 del capítulo III del 
indicado presupuesto, obteniéndose 
las dos mencionadas cantidades por 
transferencia del concepto 12 del ca
pítulo III del presupuesto referido, 
con el fin de dotar con las cantidades 
suficientes aquellos conceptos para 
poder llevar a efecto la ejecución de 
las obras de alumbrado en las calles 
de Maldonado, entre las de Serrano y 
Velazquez, la de Sagasti y Alenza y 
el de ia de Vicente Perea. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de octubre de 1935.— 
El Secretario del Excmo. Ayunta
miento, M . Berdejo. 

Dirección general de Seguridad 

EDICTO 

Por Orden del Ministerio de la Go
bernación de 11 del actual, en cum

plimiento de lo que determina el ar
tículo 25, del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo de 22 de 
abril de 1890 y a virtud de expedien
te que se incoa, por recurso de alza
da, que ha interpuesto doña Gracia 
Gavira Pérez, contra providencia de 
esta Dirección general, denegándole 
autorización para la instalación de un 
hotel meublé, en la calle de Francis
co Giner, número 5, se conceden 
quince días de audiencia a contar des
de el siguiente al de la publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
fin de que la interesada alegue y pre
sente cuantas justificaciones considere 
procedentes a su derecho. 

Madrid, 14 de octubre de 1935.— 
E Director general, interino, Pedro 
Linos. 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, se 
cita y emplaza a doña María Martín 
Oláiz, domiciliada en la avenida de 
Pf y Margall, número 7, de esta ca
pital, y que ha sido objeto de una 
multa de 500 pesetas con arreglo al 
artículo 22 de la vigente ley Provin
cial, sanción contra ia cual ha recu
rrido dentro del plazo legal, para que 
*-n el término de tres días, contados j 
desde la publicación del presente en 
él B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
aporte, ante la Dirección general de 
Seguridad, cuantas alegaciones y do
cumentos crea convenientes para su 
descargo en las actuaciones que se 
practican con el expresado objeto. 

Madrid, 13 de octubre de 1935-— j 
El Director general, interino. 

(Núm. 2.781) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Madrid. 14 octubre de 1935.—El 
Jefe de Adquisiciones, José Cabre
rizo. 

Jefatura de los Servicios de Trans
portes, Subsistencias y Adquisiciones 

Concurso 

Hasta las doce de la mañana del 
día 21 del actual, se admiten ofertas 
<-n el Negociado de Transportes y 
Adquisiciones sito en el piso entre
suelo, despacho número 19, para la 
adquisición de un integrator «Ams-
l"r», con destino al Canal de expe
riencias hidrodinámicas. 

E! concurso se ajustará al pliego 
de bases aprobado por O. M. de 5 de 
septiembre de 1933 j(«D. O.» núme
ro 213), páginas 1.824 y 1.825. 

( 0 . ^ 5 5 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

«JUZGADOS O E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 
cuatro, en el ramo separado de pri
sión del procesado en causa por es
tafa, número ciento nueve de mil no
vecientos treinta y cuatro, Mauricio 
Gachois, se sacan por segunda vez a 
la venta en pública subasta y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
ia tasación y que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
once de noviembre próximo, a las 
once de su mañana. 

Un mostrador de madera. 
Otro con piedra de mármol. 
Una luna de escaparate. 
Un espejo existente dentro del es

caparate. 
Una puerta del escaparate, cor» 

cristal. 
Una báscula de platillos ; y 
Un pesebrón de madera. 
Que obran depositados en poder de 

José Clavero, en la cajle de la Luna, 
trece, y que han sido lasados en la 
cantidad de cuatrocientas diez pese
tas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
precio que si uve de tipo para esta se
gunda subasta, pudienüo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter-
ctyo. 



Tercera 

Que se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la» 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a cinco de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(D.—332) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Jesús Muñoz y Núñez de Prado, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy, en los autos que se 
tramitan en este Juzgado por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
do por el Procurador don Ismael 
Zazo y Mingúela, en nombre de la 
Fundación de los Hermanos Apari
cio de la Peña, Escuelas de los Sa
grados Corazones de Jesús y María, 
de Chinchón, contra don Juan Rodrí
guez Carretero, de esta vecindad, so
bre reclamación de nueve mil ocho
cientas cincuenta pesetas de capital, 
procedentes de un préstamo que le 
hizo doña Fidela Aparicio de la Peña, 
trescientas noventa pesetas con seten
ta y tres céntimos por intereses, ros 
vencidos y costas, se saca a la venta, 
por segunda vez. en pública subasta, 
la finca hipotecada, que se describe a 
continuación: 
U n a casa situada en esta ciudad, ca

lle de las Huertos, hoy de 
Alfonso X I I I , número die
cinueve, con puerta a la ca
lle Travesía de los Solares, 
número cuatro, cuya exten
sión superficial no consta ; 
linda : por la derecha, en
trando, con casa de don 
Narciso Recuero ; por la iz
quierda, con otra de don 
Juan Luis Susiac, y por el 
fondo, con otra de doña 
Aurora Ortiz de Zarate. 

Se compone de varias ha
bitaciones en piso bajo, 
principal y segundo, patios, 
cueva para conservar vino, 
bodega, lagar, corraliza y 
terreno, que antes fué mo
lino de aceite. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por segunda vez, para lo cual 
servirá de tipo el setenta y cinco por 
ciento de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior a dicho 
tipo ; habiendo salido a primera su
basta por la cantidad de setenta mil 
pesetas, fijado en la escritura de hi
poteca. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán coasignar, previamente, ¡os l i -
citadores, en la mesa del Juzgado, o 

en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto 
en la Secretaría hasta el acto del re
mate, debiendo conformarse con les 
títulos los licitadores, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los1 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Chinchón, a ocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Antonio Medina 

Jesús Muñoz 
(A.—2.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, que se tramitan en 
el Juzgado de primera instancia dePi 
número seis, de esta capital, a ins
tancia de don Antonio Pérez García, 
representado por el Procurador don 
Rafael Muñoz, contra don Pedro A n 
gel y don Domingo López Diez, y 
doña Venancia López Alvarez, como 
herederos de don Justo Vicente Ló
pez Diez, sobre pago de cantidad, se 
ha dictado la sentencia, que copiada 
en su encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue : 

Sentencia 

E n la vil la de Madrid, a cinco de oc
tubre de mil novecientos 
treinta y c inco .—El señor 
don Antonio Ruiz López, 
Juez titular de primera ins
tancia del número seis, de 
esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuan
tía, seguidos entre partes: 
de la una, como demandan
te, don Antonio Pérez Gar
cía, carpintero y de esta ve
cindad, representado por el 
Procurador don Rafael M u 
ñoz y defendido por el Le
trado don Clemente Monje ; 
y de otra, como demanda
dos, don Pedro Angel y 
don Domingo López Diez, 
y doña Venancia López A l 
varez, cornjo herederos de 
don Justo Vicente López 
Diez, rebeldes en el juicio 
y representados por los es
trados del Juzgado, sobre 
pago de cantidad, y. . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formula
da por el Procurador don 
Rafael Muñoz, en nombre 
de don Antonio Pérez Gar
cía, debo condenar y con
deno a los demandados don 
Pedro Angel y don Domin
go López Diez, y doña Ve
nancia López Alvarez, corno 
herederos de don Justo V i 
cente López Diez, a que, 
tan pronto como esta sen

tencia sea firme paguen al 
actor, don Antonio Pérez 
García, la cantidad de siete 
mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas dé principal, inte^ 
reses legales de esa suma 
desde la fecha de interposi
ción de la* demanda ; asi
mismo, debo declarar y de
claro confesos a los deman
dados, don Pedro Angel 
López Diez y doña Venan
cia Filomena López Alva
rez, en la certeza de las po
siciones formuladas y les 
condeno expresamente al 
pago de todas las costas 
causadas en estos autos. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
los demandados, además de 
notificarse en los estrados 
del Juzgado se publicará su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, si el 
actor no hiciere uso del de
recho que le concede el ar
tículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjui
ciamiento civi l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Anto
nio R u i z López.—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez 
que la suscribe hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su 
fecha; de que doy fe.— 
Ante mí, J ; M . de Antonio. 
Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación ai demandado don Domin
go Valeriano López Diez, cuyo do
micilio y paradero se ignora, se pone 
el presente para su inserción en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
once de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l jHez efe primera instancia, 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—2.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número quince, en 
los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
señor Pacheco, en nombre de don 
Gregorio Pascual Alameda, contra 
don Lorenzo Antonio Fernández, so
bre pago de cinco mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
en los cuales por providencia de cin
co del actual, se acordó la celebra
ción de primera subasta de los bie
nes embargados al ejecutado, habién
dose señalado por error el veintiocho 
de septiembre próximo, debiendo en
tenderse dicho señalamiento para el 
veintiocho de octubre actual, en que 
se llevará a efecto la celebración de 
tal subasta. 

L o que se hace público por medio 
del presente, para conocimiento de 
las personas a quien pueda interesar. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario judíela i , 
(Firmado. 1 

(Firmado.) 
(A.—2.361) 

EDICTO 

Por el Juzgado, de primera iqj 
cía número veintiuno, de esta c 
tal, y en los autos ejecutivos pr(J 

vidas por don Salvador López Fe-
contra don Ismael Recmaha P u 

en reclamación de cantidad, se 
acordado sacar a la venta en púbficj 
y primera subasta los diferentes 
seres y muebles, propiedad del dei 
dor, y existentes en el restaurante 
brasserie Amaya, consistentes en 
cores, cristalería, aparatos de luz 
otros efectos y enseres, y que han 
do tasados en la cantidad de cient 
nueve mil doscientas setenta y ochi 
pesetas con ochenta céntimos, encon 
trándose entre dichos muebles embar 
gados un automóvil marca «Ch 
ler», M . 26 H P . 

Para cuyo remate, que tendrá 
gar en la Sala audiencia de este 
gado (General Castaños, númei 
uno), se ha señalado el día veint 
ocho del actual, a las diez y media 
la mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la suba» 
deberán consignar previamente los 
citadores el diez por ciento de la 
presada tasación, s m cuyo requ 
no serán admitidos. 

Que asimismo no se admitirán 
turas que no cabrán las dos terce 
partes de indicado precio, y que 
remate podrá hacerse a calidad de 
der a un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciséis 
octubre de mil novecientos treinta 
cinco. 

(Firmado.) 

E l Secretario 
(Firmado.) 

(A.—2.362) 

J U Z G A D O N U M E R O Q 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictadtl 
por el señor Juez de primera instar̂  
cia número nueve, de esta capital, 
autos de procedimiento especial hil 
potecario que sigue don Antonio ReT 
domero Monforte, contra don Car!*] 
Vozmediano Espinosa, sobre ptfí 
de cantidad, se saed a la venta enpf 
blica subasta, por término de veit] 
días y en la cantidad de doscien»! 
mil pesetas, fijada en la escritura dtf 
constitución de hipoteca, la siguiente| 

Finca 

Rústica. Finca titulada Los Arcán
geles, sita en el término de 
Alcalá de Henares, partid» 
judicial y distrito hipoteca
rio del mismo nombre, pro
vincia de Madrid, destina
da a granja, con puerta, 
viñedo, olivar y frutales, de 
caber toda ella cuarenta y 
dos fanegas y tres celemí 
nes, equivalentes a trece 
hectáreas, quince áreas J 
cuarenta y cinco centiárcas. 
dentro de cuya extensión 
existe una casa de tres plan 

ce 
otras 

dos de planta baja pa f a e J 

hortelano y otros servido-
res o dependientes, y ade
más pajera, cuadra, alma
cenes y otras construcci 
nes secundarías. Linda: 3 

Este y Sur, con el C»*J" 
de las Viñas v la senda °J 
la Cuba, que tnmbrfn • 
titula del Pocilio Q * * ¡ 

tas para el dueño, otra 
dos para el guarda 

el caff»' 
no v carretera de Da^ 1 " 0 ' 
d o ; al Oeste, Cpn^ 



•ía 
Bis 

y al Norte, con finca de 
doña Teresa Casús y don 
Mariano Gallo Alcántara, 

para cuyo remate se ha señalado el 
a veinte de noviembre próximo, a 
,s doce de la mañana, en la Sala 
udiencia de dicho Juzgado, sito en 
calle del General Castaños, núme-
uno, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la subas-

, deberán consignar los licitadores 
reviamente el diez por ciento efec-
vo de dicho tipo. 
Que no se admitirán posturas infe-

liores al mismo. 
Que los autos y la certificación del 

.egistro a que se refiere la regla 
luarta del artículo ciento treinta y 
,no de la ley Hipotecaria estarán de 

lianifiesto en Secretaría. 
Que se entenderá que todo licita-

|or acepta como bastante la titula-
ion ; y 
Que las cargas o gravámenes ante-

Iores y los preferentes, si los hubie-
, al crédito del actor continuarán 
asistentes, entendiéndose que el 
ematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 

liismos, sin destinarse a su extinción 
precio del remate. 
Y para su publicación en la «Ga-

jta de Madrid» y en el B O L E T Í N 
IFICIAL de esta provincia, se firma 
presente en Madrid, a catorce de 
tubre de mil novecientos treinta v 
neo. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B.« 
El Juez, 
Firmado.) 

(A.—2.357) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

ton José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia del número dieci
ocho de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

cordado en providencia de esta fe
to, dictada en los autos que con 
rreglo al artículo ciento treinta y 
Jno de la ley Hipotecaria, sigue don 
julio Isidro Domínguez y Catalán, 
"Ura doña Carlota González Due

las y Carranza y don Alfonso Mu-
|oz González Dueñas, se anuncia de 
fuevo la venta en pública y primera 
|ubasta de la siguiente 

Finca 

hacienda llamada El Carrizal, 
en los términos de Belin-
chón y Tarancón, compues
ta de ochenta y nueve fin
cas en el primero y otra 
en el último; inscritas las 
primeras en el tomo cuatro
cientos cuatro, libro veinti
cuatro de Belinchón, folio 
cuarenta y dos, finca nú
mero dos mil ochenta y seis, 
inscripción primera; y la 
última en el tomo trescien
tos noventa y nueve, libro 
cincuenta del Ayuntamien
to de Tarancón, folio cien
to setenta y tres vuelto, fin
ca número cuatro mil dos
cientos siete, inscripción 
primera. 

Para 

uno, se ha señalado el día 

^oní^n d C n o v i e m D f e Próximo, a 
Vienç.*" s u m a "ana, y se pre-

¿ V ? ^ 4 ¿* í«po para esta pri
e t a la cantidad de cuaren.. 

ta mil pesetas, fijada al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitién
dose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad «gual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que M re
fiere la regla cuarta del citado an (cu
lo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario. 
Francisco Cnstro Artime 

José Ogando Stolle 
(A .-2.363) 

JUZGADO NUMERO 7 

CÉDULA D E CITACIÓN POR S E G U N D A V E Z 
En virtud de lo acordado por e! se

ñor Juez de primera instancia titular 
del Juzgado número siete, de esta ca
pital, en autos de menor cuantía que 
sigue la Compañía Adriática de Se-
gudos, contra doña Leonor de Sala-
zar Iturribaria, de desconocido domi
cilio, sobre reclamación de cantidad, 
y como prueba propuesta por !a ac-
tora, cito por segunda vez por medio 
de la presente a la referida doña Leo
nor de Salazar, para que el día die
cinueve de' presente mes, a las once 
horas y treinta niinutos> comparezca 
en dicho Juzgado, calle del Generaí 
Castaños, número uno, principal, a 
absolver bajo juramento indecisorio 
¡as posiciones que contenga el pliego 
que se presente, si fueren admi.'das 
como pertinentes, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho, y 
de tenerla por confesa si no se pre
sentare a esta segunda citación. 

Madrid, once de octubre de mi' no
vecientos treinta y cinco. 

El Secretario judicial, 
'Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.« 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.361) 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez d«; 
instrucción del número catorce, de es
ta capital, en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, dimanada 
de sumario seguido en el extinguido 
Juzgado de igual clase del distrr.o de 
Buenavista, bajo el número 683 de 
1031, se saca nuevamente a la venta • 
en pública subasta, sin sujeción a ti- k 

po, v término de ocho días, el auto- I 
I móvil embargado en dicho sumario a I 

Prudencio Martínez Martínez, ma
trícula de Madrid 26.186, marca «Ci
troen, con motor número 7-ooj, dp 
11 H. P., para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, piso segun
do, se señala el día doce de noviem
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta no es necesario hacer previamente 
el depósito que marca la Ley. 

Que el remate se podrá efecvuar a 
calidad de ceder a un tercero; y 

Que el vehículo de referenc'a se 
encuentra depositado en el garaje si
to en la calle de Moreno Nieto, nú
mero dieciocho, donde podrá ser exa
minado durante todos los días labo
rables, de diez a doce de la mañana 
y de cinco a siete de la tarde. 

Madrid, siete de octubre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
José Cruz 

(Firmado.) 
(D.-331) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número tres, de esta capital, en autos 
ejecutivos, seguidos en concepto de 
pobre, a instancia de don Pedro Luis 
Diez de Orfila, contra don Sixto Es
pinosa Orozco y don Ramón Sorri-
bes Ang!¿ida, sobre pago de mil qui
nientas cuarenta pesetas cinco cénti
mos, hoy en vía de apremio, se sa
can a la venía en pública y primera 
subasta treinta y siete créditos liti
giosos, reclamados en diferentes Juz
gados municipales de esta capital, y 
que han sido embargados al deudor 
don Ramón Sorribes y tasados pe
ricialmente en fa cantidad de mii no
venta y tres pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día cuatro de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, previnién
dose : 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la expresada cantidad 
de mil noventa y tres pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho pre
cio, debiendo los licitadores para to
mar parte en la subasta consignar, 
previamente, el diez por ciento de 
aquélla, sin cuyo requisito no serán 
admitidos ; y 

Que el informe pericial estará de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrá ser examinado 
por los licitadores. 

'Madrid, siete de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(Núm. 2.792) (D.—337) 

j' guientes bienes, que le fueron embar-
' gados: 

Treinta y ocho metros de mosaico 
del número dieciocho. 

Treinta y ocho metros de mosaico 
del número trece. 

Cincuenta metros de mosaico del 
número nueve. 

Treinta y cinto metros de mo;áico 
del mi mero siete. 

Tasado todo rilo en la cantidad de 
setecientas sesenta y cuatro pesetas 
con setenta y cinco céntimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do se señala el día siete de noviem
bre próximo, a las once de la maña-

Que para tomar parte en la subasta 
na, advirtiéndose : 

Que para tomar par'e en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores en a mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento del valor de los bienes que 
se venden, sin cuyo requisito no «-e-
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dé
la tasación. 

Que los bienes que se venden se 
encuentran depositados en doña An
geles Alcalde Pérez, vecina de To-
rrejón de Ardoz, donde podrán ser 
vistos por quienes deseen tomar par
te en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a once 
de octubre de mi; novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
Antonio Ochoa 
(Núm. 2.793) (D.—336) 

o 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 

ALCALA DE HENARES 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido. 
Por el presente se hace saber : f}ue 

para pago de las responsabilidades 
impuestas por el Jurado Mixto del 
Trabajo de Transportes Terrestres de 
Madrid al patrono doña Angeles Al
calde Pérez, en expediente sobre des
pido, a instancia del obrero Félix 
Martín Loeches Ríoseco, se sacan a 
la venta en pública subasta los si-

t El señor Juez municipal del núme
ro trece, don José María Cuartero 

| Poveda, en virtud de lo acordado en 
i los autos de juicio verbal civil, insta-
i dos por doña Josefina García Cue-
| vas, contra don Luis Fábregas San

tamaría v doña Carmen Novelli, en 
reclamación de novecientas noventa 
y tres pesetas, costas y gastos, se ha 
servido señalar para eme tenga lugar 
la celebración del correspondiente 
juicio verbal el día veinticinco de los 

j corrientes, a las once horas y treinta 
minutos, en la audiencia de su Juz
gado, sito en la calle del Marqués de 
Villamagna, número ocho, bajo. 

Y por ser desconocido el domicilio 
actual del demandado don Luis Fá
bregas Santamaría, se le cita por me
dio del presente, a fin de que el día 
y hora señalados comparezca ante di
cho Juzgado, con los documentos, 
testigos o demás medios de prueba 
de que haya de valerse, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le para
rá en su rebeldía el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación al referido don 
Luis Fábregas, expido el presente en 
Madrid, a cinco de octubre de mil no
vecientos treinta v cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.358) 



JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 
Por providencia de hoy, recaída en 

los autos de juicio verbal civil segui
dos a instancia de don Enrique Lobe
ra Sanz, en concepto de su propio 
derecho, contra doña Rita Ricote 
Cotillo, asistida de su esposo, don 
Serafín Martín Fernández, sobre re
clamación de cantidad, bajo los nú
meros 1.238-392 de orden, del co
rriente año, se ha acordado se saquen 
a la venta, en pública subasta, la ana
quelería, mostrador, y demás ense
res, existentes en la tienda de comes
tibles, situada en la casa número seis 
de la calle de Oviedo, de esta capital, 
y así como todas las existencias que 
en la misma se hallan; todo lo cual 
se ha tasado en la cantidad de mil 
dieciocho pesetas, encontrándose de
positados dichos bienes en poder de 
los demandados, y en la tienda antes 
referida, habiéndose señalado, para 
la celebración de esta primera subas
ta el día veintiocho de octubre ac
tual, y hora de las doce, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Santa Catalina, número tres, 
haciéndose saber a los señores que 
deseen tomar parte en la subasta, que 
para ello deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de la tasa
ción. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y que el remate se hará con 
derecho de poder ceder a un tercero. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.359) 

Madrid, y sujeto a expediente por 
habar faltado a concentración para su 
destino a Cuerpo, comparecerá en e« 
término de treinta días, en Cádiz, 
ante el Juez instructor don Antonio 
Vega y Montes de Oca, Comándame 
de Infantería con destino en el Re
gimiento de Infantería de Cádiz nú
mero 27, de guarnición en Cádiz. 

(Núm. 2.711) (B.—1.509) 

JUZGADO NUMERO 9 
Canto Roca (Carlos), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en la pensión <;Ro
ma», procesado en sumario número 
326 de 1935, por estafa, comparece
rá ante el Juzgado de instrucción nú- í 
mero 9, Secretaría de don Francisco ( 

de Paula Rives y Martí, a fin de re
cibirle declaración indagatoria, noti
ficarle el auto de procesamiento y ser 
constituido en prisión dentro del tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al que el presente aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y «Gaceta de Madrid». 

(Núm. 2.714) (B.—1.507) 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
23 de julio del presente año, por la 
que se llamaba a Lorenzo Martín 
Fuentes, natural de Salamanca, hija 
de Vicente y Adelaida, de treinta 
años, procesada en el sumario núme
ro 1.436 de 1931, por hurto, ante el 
Juzgado de instrucción número 5, de 
esta capital, antes del distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Alvarez 
Castellanos. 

(B.—1.511) 

dríguez, cuyo actual domicilio se ig
nora, con la advertencia de que pue
de interponer recurso dentro de los 
diez días siguientes a la notifica
ción ante el Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, presentando el 
escrito de recurso en la Secretaría de 
este Jurado Mixto, firmo la presente 
en Madrid, a 8 de octubre de 1935.— 
Alejandro de Colomina. 

A Y U N I A M I E N T O S 

1 

J U R A D O M I X T O D E L T R A B A 
J O D E T R A N S P O R T E S T E 

R R E S T R E S D E M A D R I D 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla-
30 que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 20 
Ramos Pérez (Julián), de estado 

soltero, profesión tratante, de treinta 
y dos años, domiciliado últimamente 
en Nuestra Señora del Pilar, número 
13, piso bajo, del Puente de Valle-
cas, procesado por estafa en causa 
número 34 de 1933, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta capital como preso comu
nicado. 

(B.—1.510) 

CADIZ 
Cecilio Cobos Revueltas, hijo de 

Ildefonso y de Magdalena, natural 
de Madrid, de veintidós años de 
edad, ctivas señas personales se ig
noran," domiciliado últimamente en 

Don Alejandro de Colomina Mato. 
Secretario del Jurado Mixto de Tra
bajo de Transportes Terrestes de 
Madrid (Sección de Tracción Me
cánica), 
Certifico: Que en el expediente se

guido en este Jurado Mixto por don 
Marcelino Rodríguez García, contra 
don Romualdo Ramiro Martín y do
ña María Ramiro, en reclamación 
por despido, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

«Sentencia.—En la villa de Ma
drid, a 3 de agosto de 1935.—El se
ñor don Juan Cuesta y Bránder, Vi-
< -presidente del Jurado Mixto de 
Trabajo de Transportes Terrestres de 
Madrid, Sección de Tracción Mecá
nica, en funciones de Presidente, ha
biendo visto el expediente seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante y por su propio derecho, - I 
<;brero don Marcelino Rodríguez Gar
cía, mayor de edad, soltero, con do
micilio en la calle de Salvador Mar
tínez, número 1 (Puente de Valle-
cas), y de la otra, como demanda
dos don Rómulo Ramiro Martín v 
doña María Ramiro de la Osa, con 
sus domicilios, en la calle del Laurel, 
número 54, de esta capital, sobre des
pido. 

Fallo : Que desestimando la deman
da sobre despido, seguida a instancia 
del obrero D. Marcelino Rodríguez 
García, contra D. Rómulo Ramiro 
Martín y D.* María Ramiro de la 
Osa, debo absolver y absuelvo a los 
demandados de la misma.—Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do, y firmo.—Juan Cuesta y Brander. 
(Kubricado.)» 

Y para que conste y pueda servir 
de notificación a don Marcelino Ro-

VILLAVERDE DE MADRID 
Siendo de absoluta necesidad que 

las carnes que se sacrifiquen en el 
matadero municipal, de esta villa, 
sean transportadas a los estableci
mientos en debidas condiciones de sa
lubridad e higiene y en vehículos 
apropiados al efecto, se saca a concur
so la adjudicación del servicio de re
ferencia, admitiéndose proposiciones 
durante el plazo de veinte días natu
rales, contados desde el siguiente al 
en que aparezca el presente en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, que 
serán presentadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en los días y ho
ras hábiles de oficina de dicho pla
zo, cuyas proposiciones se ajustarán 
a las condiciones del pliego respecti
vo y a las cuales deberá acompañar
se el resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional de 
mil pesetas, siendo La definitiva, que 
se constituirá en plazo de quince días 
a contar del de adjudicación defini
tiva, de dos mil quinientas pesetas, 
en metálico o fianza personal a libre 
elección del Concejo. 

El carruaje o carruajes que se ofrez
can para el servicio deberán ser nue
vos y de tracción mecánica—idénticos 
a los que posee para este servicio el 
Ayuntamiento de Madrid—. 

Ei concurso se resolverá con arre
glo a la legislación vigente en mate
ria de arriendo de servicios munici
pales y tendrá lugar la apertura de 
pliegos-proposiciones al día siguien
te de expirar el plazo de los veinte 
antes dicho en el Salón de actos de 
este Ayuntamiento y hora de las diez 
de su mañana, adjudicándose provi
sionalmente al concursante que a jui
cio de las Autoridades que presidan 
el acto ofrezca condiciones más ven
tajosas para el servicio, pudiendo ser, 

i igualmente, desechadas todas ellas. 
Hecha la adjudicación definitiva 

: por el Ayuntamiento el plazo para dar 
t principio a la prestación del servicio 
! será de quince días, contados a par

tir del de la notificación del acuerdo, 
perdiendo todo derecho a la fianza 
constituida si dentro del dicho plazo 
no comenzare el servicio. 

Villaverde de Madrid, 15 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, V. Bayo. 

(0.-^956) 

VILLAVERDE DE MADRID 
B A N D O 

Por el presente se convoca a todos 
los patronos y obreros establecidos 
en esta villa para que concurran el 
domingo próximo, día 20 dei actúa!, 
a estas Casas Consistoriales, al ob
jeto de proceder a la elección de vo
cales del Registro de Colocación 
Obrera, de este término, conforme a 
lo ordenado por la Delegación pro
vincial del Trabajo, advirtiéndose 
que, la elección tendrá lugar durante 
las horas de nueve a doce de la ma
ñana, pasada la cual se procederá ai 
escrutinio. 

Villaverde de Madrid, 14 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, V. Bayo. 

TITULCIA 
La subasta de los pastos de ¡nvier

 1 

no y verano del Soto Collazo, de este 
término municipal, tendrá lugar etl 

las Casas Consistoriales el día 27 (2 
mingo), a las once y media de su ma. 
ñaña, bajo el tipo y condiciones acor, 
dadas en el pliego correspondiente* I 
el cual se halla de manifiesto en 3 
Secretaría, las cuales se leerán en el 
acto de la subasta. 

Titulcia, 15 de octubre de 1935.-. I 
El Alcalde, F. Alvarez. 

(°--<>54) 
VILLA VICIOS A DE ODON 

Al día siguiente hábil de transcu. 
nidos veinte desde la inserción 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, descontado el de su 
publicación, bajo las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día de la subasta y siempre 
que contra dicho pliego y anuncio 
no se presente reclamación durante 
los diez primeros días del indicado 
plazo, se celebrará en la Casa Consis. 
torial y hora de las Once de su ma
ñana, la subasta de los pastos de la 1 
dehesa boyal del Sotillo de estos pro. 
pios, para 500 cabezas de ganad-ola. 
nar ó 100 vacuno, bajo el tipo de, 
2.750 pesetas y tiempo comprenda/ 
desde i.° de noviembre del corrie»! 
año y pasada esta fecha, desdeI 
adjudicación del remate hasta 31 ¿j 
octubre del próximo año de 1936. 

Si por cualquier causa resultase de-l 
sierta, se celebrará una segunda su-1 
basta, al día siguiente hábil de trans-l 
curridos diez naturales de aquélla, en] 
ei mismo sitio y hora, bajo las con
diciones de dicho pliego y con la re-
baja del 15 por 100, que sirvió ¿e| 
base para la primera. 

Villaviciosa de Odón, a 10 de sepl 
tiembre de 1935.—El Alcalde, Evafl 
risto Lucero. 

(O .-957) 
CAMPO REAL 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones que han 
de regir en las subasta de 'os arbi
trios de puestos públicos y plaza del 
Mercado; líquidos y alcoholes; casa 
matadero y consumo de carnes, vpe
sas y medidas de uso obligatorio,pa
ra el año próximo de 1936, se anun
cia al público que los mismos sena-
liarán de manifiesto en Secretaría pot 
espacio de diez días, a contar c!e la 
inserción del presente en el BOLETA 
O F I C I A L de la provincia, para oír re
clamaciones, con la advertencia •) 
que pasados no será admitida nin
guna. , 

Campo Real, 14 de octubre* 
1935.—El Alcalde accidental p 
toado). 

(Núm. 2.783) (0.-95») 
VALDETORRES DE JARAMA 

El día i . # de noviembre próximo, y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial oe 
esta villa la subasta de los pastos * 
invierno de la mitad de arriba m 
monte El Soto, de estos propios, DJj 
el tipo de 1.250 péselas y i

d e , n á l c
f t 0 . 

dictemos del pliego formado al en* 
Valdetorres de Jarama, <a de oc 

bre de 1935.-EI Alcalde, Sotero 
Valle. -I 

(Núm. 2.778) (0.-93W 
ALPEDRETE 

Por don Esteban Martín UjP¿ 
de esta vecindad, se ha ^ ' ^ V 
este Ayuntamiento un trozo ae ^ 

¡ no sobrante de vía pública de 1/ ¿ 
tros y 50 centímetros cuadrados, 
sitio calle del Pozo Nueva p 

Y por doña Fidela del Mor»'. 

J 



• ]as 100 y 101 del plano parcéla
la j e ja Colonia de Mata Espesa, 
fcmo sobrantes de vía pública, a los 
Inés de edificación. 
lio que •* a n u n c i a a ' público por 
Irmino de quince días, a los efectos 
Lortunos. 
rAlpedrete, a 9 de octubre de 1935. 
I alcalde, Valeriano Balandín. 
'(Núm. 2.773) (O.—960) 

ALPEDRETE 
'El día 5 de noviembre próximo 
enidero y hora de las diez, tendrá 
ugar en la Sala Consistorial de este 
ayuntamiento, por medio de pliegos 
errados, la segunda subasta para el 
Iprovechamiento de los pastos del 
nonte Cañal Ladera y Entretérmi-

Ios, de estos propios, durante el año 
irestal 1935-36, bajo el tipo de tasa
jón de 1.600 peestas. 
Los pliegos de condiciones se ha

llarán de manifiesto en la Secretaría 
|el Ayuntamiento. 

Alpedrete, 8 de octubre de 1935.— 
1 Alcalde, Valeriano Balandín. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
jersonal de la tarifa número 
nterado del anuncio de subasta de 
¡>astos del monte Cañal, Ladera v 
íntretérminos, se compromete a su 
adquisición por el precio de ... pesé
is (en letra), y a cumplir las con
diciones fijadas en el expediente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.773) (O.—961) 

BARAJAS DE MADRID 
Se hallan terminados y expuestos 

I público en la Secretaría de este 
[Ayuntamiento, a fin de que puedan 

er examinados por los contribuyen
tes comprendidos en los mismos, los 
¡documentos siguientes: 

i.° Padrón y listas cobratorias de 
IMfkios v Solares de este Avunta-

miento para el próximo año de 1936, 
por un plazo de ocho días. 

j.° Padrón de Patente de Auto
móviles para 1936, por un plazo de 
quince días. 

3. 0 Proyecto de modificaciones 
del presupuesto ordinario para el pró
ximo año de 1936, por un plazo de 
ocho días hábiles, durante los cuales 
y otros ocho días siguientes pueden 
formularse las reclamaciones que se 
estimen conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 5.0 del Regla
mento de Hacienda municipal vi
gente. 

Barajas de Madrid, a 8 de octubre 
de 1935'—El Alcalde, Angel Lló
rente. 

(X . -573) 

CANILLEJAS 
Formados el padrón y listas cobra

torias de la riqueza urbana de esta 
villa, para el próximo ejeroicio de 
1936, quedan expuestos al público 
por el término de ocho días, para oír 
reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Canillejas, a 4 de octubre de 1935. 
El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 2.672) (X.—543) 

HOYO DE MANZANARES 
El proyecto de modificaciones del 

presupuesto ordinario formado para 
1936, se halla expuesto al público por 
término de ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo y otros ocho días más podrán 
presentarse contra el mismo cuantas 
reclamaciones se consideren pertinen
tes. 

Hoyo de Manzanares, 6 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Félix Martín. 

(X.—559) 
COSLADA 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto, para el próxi
mo ejercicio de 1936, queda expuesto 

al público en la Secretaría de este 
¡ Ayuntamiento, por término de ocho 

días, para que, durante dicho plazo 
I y en los ocho días siguientes, se pue-
1 dan formular ante el Ayuntamiento 

cuantas reclamaciones u observado-
nes al citado proyecto estimen conve
niente los contribuyentes o entidades 
interesadas, conforme al art. 5.0 del 
vigente reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924. 

Coslada, 4 de octubre de 1935.— 
El Alcaide, Tomás Ramos. 

(Núm. 2.678) (X.—544) 

PELAYOS DE LA PRESA 
El proyecto de modificaciones del 

presupesto ordinario para 1936, esiá 
expuesto al público por término de 
ocho días, en las oficinas de Secreta
ría, durante este plazo y o:ho dt*»s 
más, contados desde la inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , podrán presen
tarse ante el Ayuntamieuo las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen convenientes. 

Pelayos de la Presa, a 3 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Avelino Carla. 

(Núm. 2.662) (X.—546) 

CHAPINERIA 
Don Pablo Panadero Fernández, Al

calde Constitucional de esta villa 
de Chapinería, provincia de Ma
drid, 
Hago saber : Que se halla expues

to al público en la Secretaría .de este 
Ayuntamiento por el término de quin
ce días, a contar desde la publicación 
le este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el expediente que se 
tramita en el mismo, para la aabi'i-
tación de un crédito de dos mil pe
setas, a cubrir con el exceso resultan
te y sin aplicación de los ingresos, 
sobre los pagos, en la liquidación dei 
presupuesto de 1934, con imputación 
al capítulo 13, artículo 3. 0, concepto 
59 bis, «Gastos de fiestas en general», 

que se crea en el presupuesto de 1935. 
para atender al pago de cuantos gas
tos se originen con motivo de las 
tradicionales fiestas del Rosario, que 
se celebrarán en el próximo mes de 
octubre. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 11 y 12 del re
glamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924. 

Chapinería, 24 de septiembre de 
1935. —El Alcalde, Pablo Panadero. 

(Núm. 2.679) (X.—545) 

CAN ENCIA 
Don Aniceto Reguera liodríguez, 

Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón co
rrespondiente al año de 1936 de to
dos los edificios y solares no exentos 
de contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que di
cho padrón se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, a contar desde 
esta fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y ha
cer, dentro del plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes so
bre errores aritméticos o de copia 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, conforme a lo prevenido en 
el artículo 26 del reglamento de 24 
de enero de 1894. 

Dado en Canencia, a 2 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Aniceto Re
guera. 

(Núm. 2.699) (X . -547) 

PEDREZUELA 
El provecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el ejercido de 
1936, formado por la Comisión de 
Hacienda esta Corporación, queda 
expuesto en la Secretaría por término 
de ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes podrán formularse 
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1.430. Declarar con carácter general en grado de apremio, los 
débitos de algunos Ayuntamientos, correspondientes al primer tri
mestre del año actual y anteriores. 

1.437. Declarar de abono nómina de dietas e indemnizaciones de 
viajes a favor de los Gestores de la Corporación, correspondientes al 
•nes de junio último, por un imprte de 2.180 pesetas. 

1.438. Quedar enterada y conforme de la cuenta justificada que 
Depositario de la Corporación presenta de las operaciones de in

greso y gasto realizadas por cuenta del presupuesto ordinario de 
'(J35> >' extraordinario a y b de 1928, en el primer trimestre, a tenor 
j * lo dispuesto en el artículo 267 del Estatuto provincial, en rela-
U O n c o n el 84 del Reglamento de Hacienda municipal. 

1.439. Aprobar cuenta rendida por el conductor de dementes, 
on Enrique Vivanco, acreditando la inversión del libramiento nú

mero 4.057. 

. 1.440. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio de 
a s ^ercedes, acreditando la inversión del libramiento número ¿413. 
R \ Aprobar la cuenta rendida por la señora Superiora de la 
êsiclencia Provincial de Ancianos, en Aranjuez, acreditando los 

* a s t o s 5upHdos por la misma durante el primer trimestre del año ac-
d V J ' e n S U c o n s e c u e n c i a > declarar de abono a su favor la canti-

; 2.187,85 pesetas, a que ascienden los citados gastos, con 
o ' 

wrgo al concepVnúmeró 2 3 3 ^ 1 vigente presupuesto de gastos. 
1441!. Aprobar cuenta rendida por el Regene? de la Imprenta 

Provincial, acreditando la inversión del libramiento 2.455-
1.443. Aprobar cuenta rendida por el señor Director d e l H o s p i -

W Provincial, acreditando los gastos suplidos por el ™ ^ J » T T 

motivo del viaje verificado durante los días 6 al 10 de abril u.timo 
a 'os Manicomio!, de Yalladolid, Palencia y Pamplona, V, e n su 
consecuencia, declarar de abono a su favor la cantidad de 282,0.-, pc-
«•f a que asciende los citados gastos, con cargo al concepto nume-
r o 234 del vigente presupuesto de gastos. 

1 444. Aprobar Cuenta r e n d i d a por el señor Jefe del Depósito J fcfmacia, acreditando la inversión del libramiento numero 2.3O5 
del año actual. 

1.413. Desestimar instancia de don Antonio Díaz y otros, contra 
devolución de la fianza de las obras del camino de Cenicientos al 
límite de la provincia, toda vez que la reclamación se ha formulado 
fuera del plazo legal. 

1.414. Quedar enterada con satisfacción de haber sido desig
nado por el Gobierno el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope
cuario provincial para representar a España en el Congreso Interna
cional de la Viña y el Vino, que ha de celebrarse en Laussanne a fin 
del mes corriente, y autorizar a dicho funcionario para que asista a 
aquél en nombre de esta Corporación. 

1.415. Quedar enterada del Decreto de la Presidenda ele la* 
Corporación, fecha 12 de julio próximo pasado, concediendo, por 
razones de urgencia, al Ayuntamiento de Barajas el arriendo de la 
rastrojera de la Dehesa de San Blas, previo abono del canon esta
blecido al efecto, importante 250 pesetas. 

1.416. Acceder a lo solicitado por el Director del diario «He
rald.» de Madrid», concediéndole una subvención de 200 pesetas, 
como premio para el Campeonato Ciclista de Castilla, cantidad que 
se abonará CCfl cargo a la partida de «Imprevistos», del presupuesto. 

1.417. Adquirir una máquina enceradora de la marca A. E. G., 
modelo «Exprex», para el servicio de la Casa-Palacio, cuyo importe, 
d e 2.161,25 pesetas, se abonará con cargo al capítulo VI, art. 3. 0, del 
presupuesto, concepto 38, titulado «Para mobiliario de despacho y 
oficinas, etc.». 

1.418. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios Es
tablecimientos benéficos por naturales de esta provincia, durante el 
mes de mavo de 1935, sujetos al Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid, y declarar de abono su importe de 1.734,25 pesetas, con 
cargo a la correspondiente consignación del presupuesto. 

1.419. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios Es
tablecimientos benéficos por naturales de esta provincia, durante el 
m e s d e junio d e 1935, sujetos al Tribunal Tutelar de Menores de 
Madrid, y declarai de abono su importe de 1.688,50 pesetas, con car
go a la correspondiente consignación del presupuesto. 

1.420. Desestimar instancia formulada por el Presidente de la 
Liga Económica de Inválidos, en solicitud de que se cedan por la 



las r e d a m a c i o n e s que estimen opor
tunas. 

Pedrezuela, 14 de octubre de 1935. 
El Secretario, Ramón Gómez. 

(X . -572) 
HOYO DE MANZANARES 

Los Padrones que han de gravar 
en el año 1936 la riqueza urbana, la 
rústica, la Patente Nacional de Au
tomóviles y la Matrícula industrial y 
de comercio de este término, se ha
llan terminados y expuestos al públi
co por espacio de ocho y quince días, 
respectivamente, a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Hoyo de Manzanares, a 11 de oc
tubre de 1935.—El Alcalde, Félix 
Martín. 

(X.—560) 

TALAMANCA DE JARAMA 
Confeccionada la Matrícula Indus

trial y de Comercio de esta villa, pa
ra que surta efectos tributarios en el 
próximo año de 1936, queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por diez días, para que 
pueda ser examinada por los contri
buyentes v presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas; pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Talamanca de Jarama, a 3 de odu-
bre de 1935.—El Alcalde, Teodoro 
Sanz. 

(Núm. 2.675) (X.—542) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por' Ion 
Pedro San Lorenzo Ayuso se ha in
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración, so
bre revisión del acuerdo del Avunta-

miento de Barajas, fecha 9 abril 1935 
(Secretaría del Sr. G. Yaldés), por el 
que se destituyó al recurrente en el 
cargo de Secretario de dicho Ayunta
miento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1935. 
El Oficial de Sala (firmado.) 

(Núm. 2.567) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anunda que por don 
Manuel Garrido Ayora se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración (Secre
taría del Sr. García Valdés), sobre 
revocación acuerdo del Excmo, Ayun-
mienro de Madrid, fecha 5 de marzo 
último. 

Madrid, 26 de septiembre de 1935. 
li\ Oficial de Sala (firmado.) 

(Núm. 2.568) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Félix Ramos de las Heras se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Espinosa), sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, dene
gatorio de licencia de apertura de un 
establecimiento de Mercería, en la 
casa número 9, de la plaza de las 
Cortes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1935. 
El Oficial de Sala (firmado.) 

(Núm. 2.569) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Miguel Mora Requejo se ha inter
puesto reourso contencioso con la Ad
ministración (Secretaría del Sr. Espi
nosa), sobre revocación acuerdo de 

| la Comisión Gestora del Ayunta-
1 miento de Madrid de 22 de marzo de 

1935, que concedió al recurrente el 
reingreso en el Cuerpo de Funciona
rios administrativos con la categoría 
de Oficial segundo y el haber anual 
de 4.000 pesetas. 

Madrid, 28 de septiembre de 1935. 
El Oficial de Sala (firmado.) 

(Núm. 2.570) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en éi a la Admi
nistración se anuncia que por don 

! Manuel Henao Pérez, se ha interpues-
¡ to recurso contencioso con la Admi-
¡ nistración (Secretaría del Sr. Espino

sa), sobre revocación acuerdo de ia 
Alcaldía Presidencia del Ayuntamien
to de Madrid de 21 de febrero y 16 de 
marzo de 1935, por el que se ordenó 
la expedición de nombramientos a los 
aprobados para cubrir plazas de guar
dia urbana y rural, con excepción de 
los que fueron declarados cesantes 
con motivos de la última huelga. 

Madrid, 28 de septiembre de 1935. 
El Oñcial de Sala (firmado.) 

(Núm. 2.571) 
— o — 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en éi a la Admi
nistración se anuncia que por el Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adminis
tración (Secretaría del Sr. Espinosa), 
sobre revocación acuerdo del señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia de 17 de abril de 1935, dicta
do en la reclamación formulada por 
la Cámara Oficial del Comercio, con
tra las Ordenanzas reguladoras, du
rante el ejercicio de 1935, del derecho 
o tasa sobre prestación de servicios 
en el Matadero y del arbitrio sobre 
incremento de i valor de los terrenos, 
respectivamente. 

Madrid, 28 de septiembre de l c 

£ í Oficial de Sala (iinaado.) 
(Núm. 2.572) 

Para conocimiento de los qut i 
gan interés directo en el negocia 
quieran coadyuvar en él a la ¿\j 
nistración, se anuncia que por 
Aniceto González se ha interpue 

recurso contencioso - administrâ , 
con la Administración (Secreu. 
del señor Garrigues), sobre revo, 
ción de acuerdo del Ayuntamiento I 
Canillas, por el que se suspendió; 
recurrente de empleo y sueldo di 
i e quince días, como vigilante ü 

riño. 
Madrid, i.° de octubre de 193J,. 

El Oficial de Sala, A. Garzón. 
(Núm. 2.637) 

Para conocimiento de los que tea 
gan interés directo en el negocio j 
quieran coadyuvar en él a la Adn», 
nistración, se anuncia que por 
Juan Bravo Frías se ha interpuê  
recurso contencioso con la Adminis; 
i ración (Secretaría del señor Caroj, 
sobre desestimación, de conforra«]ai| 
con lo informado por el servicio coi 
tencioso, los dos recursos de repta, 
ción interpuestos por el Médico pi» 
ricultor don Juan Bravo Frías, ir 
de 30 de marzo de 1935, contra 
acuerdo municipal de 29 de marzo' 
mismo año, que modifica los ara 
los 12 y 14 del reglamento de la • 
titución municipal de Puericultura.) 
otro de 15 de abril próximo pa" 
sobre la supresión de convocatoria 
anulación de bases del concurso r 
voc;»do por el Ayuntamiento paran 
provisión de vacantes en la Instb 
ción de Puericultura. 

Madrid, 26 de septiembre 1035. 
Pl Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm. 2.638) 

Imp. Provincia l .—Dr. Esquerdo, 
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Diputación, a .esta Asociación, locales para instalar los talleres que 
sostiene, por no disponer la Corporación de ninguno que pueda ser 
facilitado. 

1.421. Desestimar escrito formulado por don Emilio García Ba
rrios, solicitando una subvención para atender a su precaria situa
ción, por no existir en presupuesto consignación con arreglo a la 
cual pudiera concederse. 

1.422. Desestimar la instancia formulada por la Asociación de 
Pintores y Escultores, en solicitud de eme se le conceda un dona
tivo para otorgar premios en el Salón de Otoño que proyecta cele
brar, por no existir consignación en presupuesto. 

1.423. Dai de baja en el servicio, de acuerdo con el informe 
emitido por el señor Ingeniero Jefe provincial, al coche marca «Ca
dillac», M. 17.584, propiedad de esta Corporación, y que se proceda 
a su venta en la forma más conveniente a los intereses provinciales. 

1.424. Desestimar escrito formulado por la Asociación de An
tiguos Alumnos de los Colegios de la Corporación, en solicitud de 
que se les conceda una subvención para atender a sus fines sociales, 
por no existir en presupuesto consignación con arreglo a la cual 
pudiera concederse. 

1.425. Desestimar instancia formulada por la Federación Cas
tellana de Natación Amateur, por la que solicita una subvención 
de 2.000 pesetas para atender a los gastos de organización de los 
Campeonatos de Natación de Castilla, que provecta celebrar duran
te el mes actual, por no existir en presupuesto consignación con 
arreglo a la cual pudiera concederse. 

1.426. Conceder a la Asociación Benéfica para Socorro de los 
Pobres del distrito de la Inclusa la cantidad de 500 pesetas, con des
tino a los fines caritativos que realiza, abonándose este gasto con 
cargo al capítulo de «Imprevistos» del presupuesto. 

1.427. Aprobar cuenta rendida por el Arquitecto Jefe de la Sec
ción de Edifirios provinciales, acreditando la inversión de los li
bramientos 1.906 y 2.116. 

1.428. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio Pablo 
Iglesias, acreditando la inversión del libramiento número 1.936. 

1.429. Declarar de abono diversas facturas por suministros he-
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dios al Instituto provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio* 
la Paz, durante los meses de mayo y junio últimos, por un imporc 
de 18.293,88 pesetas, v 19-053,24 pesetas, respectivamente, supliente 
así el requisito de la falta de firma del Delegado del Servicio. 

1.430. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado de material y 
gastos menores, acreditando la inversión de los libramientos l.$ 
-•433 y 1-434-

1.431. Aprobar cuenta rendida por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agropecuario, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 238, 369, 1.125, 2.927, 4.266, 5.022 y 7.164. 

1.432 Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Forestal, acreditando la inversión de los libramientos números 
640 1.005, 1.648, 1-744, 2.326, 2.743, 2.943, 3.029, 3.227, $M 
3.686, 3.785, 3.899, 3.900, 4 . i 4 S , 4.236, 4.446, 4.464, 4.465, 4*750. 
4- 760, 4-843, 4-993, 5AS9, 5-o6o, 5.061, 5.087, 5.279, 5.757, 6.165. 
6.451, 6.666, 6.822, 7.000, 7.001, 7.187, 7.296, 7.309, 7.310, 7421' 
7.564, 7.664 y 7.857. 

1.433. Aprobar cuenta rendida por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Vías y Obras, acreditando la inversión de los libramientos 
números 6, 1.267, 2.477, 2.537, 2.538, 2.649, 2.651, 2.845, 2.846, 
2.956, 2.957, 2.958, 2.959, 3-126, 3.127, 3.246, 3.247, 3.248, 3.4o5' 
3.407, 3.646, 3.823, 3.824, 3.825, 3.977, 3.978, 4.140, 4.141, 
4.143, 4-3"9, 4.310, 4.472, 4.473, 4.474, 4.475, 4.685, 4.686, 4-68?> 
4.784, 4.785, 4.844, 5.108, ¿.109, 5.110, 5 . n i , 5.112, 5.123, 5-l24' 
5.125, 5.126, 5.127, 5.356, 5.507, 5.770, 5.773, 5.774, 5.776, 5-777, 
5- 778, 7-°6o, 7.166, 7.363 y 7.597. 

1.434. Autorizar un crédito extraordinario por un importe de pe
setas 7-083,33, a incorporar en el capítulo VI, artículo i.° v a cargo 
del remanente obtenido en la liquidación del anterior ejercicio, pa*1 

pago de los habeces de los señores Oficiales Letrados don ]osé ]• 
Abreu e Iturbide y don Moisés García Rives. 

1.435. Desestimar la instancia suscrita por doña Angela Cavero 
Benito y don Federico Cavero Fuertes, en la que se solicita el abono 
de los haberes que dejó devengados y sin percibir a su fallecí'™*"11'0 

doña Adelaida Cavero Fuertes, por carecer éstos de personalidad p*ra 

instar dicha petición. 


